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La ciudad de Cazorla, situada a una distancia de 104 km al
este de la capital provincial, en plena sierra a la que da nombre,
cuenta con 8.132 habitantes (2007) y un término municipal de
303,3 km2.

Se confirma la presencia del hombre en esta comarca al final del
Neolítico, por los hallazgos de pinturas rupestres y otros enseres,
en numerosas cuevas, que han entrado a formar parte del arte
rupestre levantino en el Arco Mediterráneo, declarado por la
UNESCO, Patrimonio de la Humanidad. Posteriormente es la
cultura ibérica, la romana y por último el islam, quienes han
dejado su huella en esta localidad.

Fernando III, el Santo, firmó en Salamanca en el año 1231, la
donación a perpetuidad a Santa María de Toledo, de los territorios
que, una vez conquistados, vienen a constituir el llamado
Adelantamiento de Cazorla. Su dominio sobre estas tierras duró
hasta 1811, cuando las Cortes de Cádiz abolieron la jurisdicción
civil de la Mitra de Toledo, aunque en lo referente al poder
eclesiástico seguiría dependiendo de este arzobispado hasta 1954.

Cazorla es la entrada principal por la que se accede al Parque
Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas, el mayor
espacio protegido de España, laberinto orográfico de valles,
calares, tajos, etc., de gran importancia hidrológica, botánica,
faunística, cinegética y paisajística. Además de sus valores
naturales, posee un gran patrimonio monumental lo que la
convierte en un centro de atracción turística. Precisamente en la
actividad turística y, de manera  especial, en la agraria es donde
se apoya la economía de este municipio, siendo obligado destacar
la calidad de su aceite de oliva. 
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